
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2017 00217 00 
Sustanciación: 1227 

 
Previo a señalar fecha que se realice el remate del bien inmueble objeto de medida 

cautelar en este asunto, consistente en el Garaje 6 del Edificio Solidaridad, localizado en 

la Calle 18 No. 15-17 de Armenia Q., se requiere a la parte interesada para que presenten 
un nuevo avalúo actualizado sobre el bien conforme al artículo 444 del C.G.P. 

 
Lo anterior porque el avalúo que obra en el expediente tienen una fecha de 

elaboración superior a un (1) año contraviniendo la parte final del inciso dos (2) del artículo 

457 ibidem. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 166 

Fecha de notificación por estado 01/10/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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